
\íe,_\-,l       1'

SALA DE UUSTICIA Y PAZ

BLOQUE IVAN RIOS, JOSE MARIA CORDOBA 0 NOROCCIDENTAL -FARC EP

DIA MES AÑO MEDELLIN HORA IN]CIAL HORA FINAL

25 06 2018 Fecha en que inicia la vista pública 10:11  horas 11 :55  horas

(25/06/2018) (29/06/2018)
29 06 2018 Fecha en que termina la vista pública

Tribunal Superior de Medellín
Sala de Justicia y Paz

MAGISTRADO PONENTE

Juan Guillermo Cárdenas Gómez

Concentrada
-formulación, aceptación de cargos e incidente de reparación integral-

Rebelión y otros

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido

Sl NO

1
39.412.546

Elda Neyis Mosquera García

Karina o La Negra
X

Recluida en Centro carcelario de Apartadó

(Ant)  (Asistencia en sala todos los días)

2
71.983.265

Danis Daniel Sierra Martínez

Samir

X

Recluido en Centro carcelario de Apartadó

(Ant)  (No asistió, presentó excusa)

3

16.115.209

Jesús Alberto Giraldo Hernández Miguel

XCon sustitución de medida de aseguramiento

(No asistió, excusado por la apoderada)

4
70.729.065

Nelson Antonio Patiño Cuartas EI  Zorro o  Eliecer X

Con sustitución de medida de aseguramiento

(Asistencia en sala todos los días.  EI 28 a partir de las  14
horas)

5
11,900.723

Pedro LuÍs Pino Valderrama Martín o  Héctor

XCon sustitución de medida de aseguramiento

(Asistencía en sala todos los días)

6
7 1 SÑ7 2:25

Marco Fidel Giraldo Torres Garganta X

Con sustitución de medida de aseguramiento)

(No asistió, con excusa el 25 y 26)

7
70.160.932

Virgilio de Jesús Guzmán Alberto o

XCon sustitución de medjda de aseguramjento Cascarero

(Asistencia en sala todos los días)
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8                                                         Fabio Nelson Aguirre Aguirre                       Carlos o caliche
i'1X¡'

98,677,336           con sustitución de medida de aseguramiento

(no asistió)

9                                                      Edison de Jesús Rúa cataño                       Rafael o Garra X,1!1

1,037.368.509        con sustitución de medida de aseguramiento                     Seca

(NO asistió)

•Sx.``¡¡S¡x              `                                                                               `                        `
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1

'

Fiscal 17 Unidad Nacional de Martha Lucía Mejía Duque,
1i1111

Fiscalías Especializadas -Justicia
11

Transicional de Medellín
Defensores de los postulados Victoria Eugenia Camacho Haiuad11

lJ)1Í)11¡

Adscrita a la Defensoría Púb
'ca!

(Asistió todos los días.  El 28 se retiró a paftir de las  15 horas,sustituyóenei        ,
doctor Hoyos Tabares)

Jorge lván Hoyos Tabares
I!ICa,I1

Adscrito a la Defensoría Públ
(Asistió todos los días)

Representantes de Víctimas
Nibe Amparo Arriaga Moreh011

1lt

(No asistió)
'

Ana Juanjta vergara Gómez                                    `Defensoría del Pueblo

li11)11(111)i11)111'111

(Asistió todos los dias.  El 26  no hizo presencia en oras de la tarde)

Fosión de Jesús Bedoya Escqbar
(Asistió todos los dias menos el 25 yP7)1

Luis Guillermo Rosas Walterc,s`

(Asistió todos los días)
'

Gloria  Cecilia  Garcés  Espin(Asistiótodoslosdías.El25nohizopresenciaenhq
£isdelamañana)             '

Francisco lván  Muñoz corréa                                    ¡
(Asistió todos los días menos el  26,  El  25 no hizo pres'encia en horas de la

tarde)

María del Amparo  Palacios 0(Asistiótodoslosdíasmenosel26irtiz                                         ,)

Hernán  Martínez
(Asistió todos los días menos el  26.  El  25 no hizo prestarde) ,pncia en horas de la

Luis  Felipe LÓpez Castañd
(asistió todos los días)

Representantes de Víctimas Carmen Amparo Valencia Busta 1mante
)111111)1,

Contractuales A través de videoconferencia desde Manizales,  representando las víctimas del
corregimiento de Monte Bonito,  municipio de MarUlanda-Caldas.                        !

(Asistió todos los dias.  El 26  no hizo presencia en oras de la tarde)                 i

Sara Patricia Ospina Góme'Z
A través de videoconferencia desde Manizales,  represeritando las víctimas de

!)111

Arboleda-Pensilvania-Caldas.
1

(sin constancia de asistencia)

Ministerio Público
Javier Alfonso Lara Ramírez,

'1))11]

Procurador 124 Judicial  11  Penal1

(asístió el 25, 26 y 28.  El 27 fue reemplazada por el doct¢rEdgarsarmientoyel     i
29 por la doctora Catalina Rendón Hehao)

!

1

•                                                                                                                                                                                      .,..                                      R,.              .                                            .                                 ..                                                                                                                                              .,...s..               .                                                             .,                                                                           ,                                                         ,
[

-         Día 25/06/2018 iii1I1L\
11(111111

En  Sala
•       Andrea Londoño (V.D:  Miguel Ángel  Londoño castaño,  desaparición forzada)

Videoconferencia,  Montebonito -Caldas
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•        EdilmaMuñoz

-         Día 27/06/2018

En  Sala

•        Parmenio salazar cc 3.618.441

•        María RosalíaJiménezcc39.184.313

Videoconferencia,  Montebonito - Caldas

•        Cristina camílo Montes Ramirez

-         Día 29/06/2018

Videoconferencia,  Montebonito -Caldas

~         Edilma  Muñoz

-        Atalivar sema
-         Edwin Arturo  Galvis Marulanda

-         Nini  Johana Montes Ramírez (V.D: Arcadio MontesAristizábal)

lnstalada  la  vista  pública  y  una  vez  efectuada  la  presentación  de  las  partes  y  asistentes,  retoma  la

señora fiscal,  con  los  hechos  concernientes  al  patrón  de  macrocriminalidad  de  homicidio  en  persona

protegida, con el  hecho número 41 :

41,     DORACELLI    ALVAREZ    LONDOÑO    Y    0TONIEL    MARÍN    CARVAJAL:    con    cédulas

25.135.094 y 4.570,672  respectivamente.  Fecha y  lugar de  los  hechos:  5 de julio de  2004 en  la

finca  EI  Tesoro,  vereda  San  Vicente  del  corregimiento  de  Florencia  del  municipio  de  Samaná,

departamento de Caldas.  SIJYP 413311.

lmputación:  hecho  10,  acta 54 del  12/03/2013,  primera imputación,  TSM.

EMP:  versión  libre de confesión  del  04/03/2013  del  postulado  Nelson Antonio  Patiño  Cuartas,

CARGO:  a  Nelson  An{onio  Patiño  Cuartas  como  coautor  material  bajo  la  modalidad  dolosa del

concurso homogéneo de homicidios en  persona protegida.

42.   LUZ   ESTELLA   CALDERON   RAIGOZA:   con   cédula   25.136.038.    Fecha   y   lugar   de   los

hechos:  08/04/2003 en  la vía que conduce de Sonsón  hacia Florencia (Caldas).  SIJYP 415307.

lmputación:  hecho  114,  tercera imputación  Bogo{á,  sesión  13 del  04/11/2014.

EMP:  versión  libre de confesión  del  07/04/2014 del  postulado  Nelson Antonio  Patiño  Cuartas.
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abril  de 2014,

CARGO:   al   postulado   Virgilio   de   Jesús   Guzmán   como   coau{or   del   delito   de   homicidio   en

persona protegida,  modalidad dolosa.

47.   LEALD0  SERNA  MONSALVE:   identificado  con  cédula  15.489.252.   Fecha  y  lugar  de  los

hechos:  24  enero  de  2004,  vereda  la  Osa del  corregimiento  EI  Saiza del  municipio  de  Tierralta

Córdoba,

lmputación:  Bogotá,  caso  101,  sesión  13 del 4 de noviembre de 2014.

EMP:  SIJYP  364422.  Versión  libre  de  compresión  del  2  de  abril  de  2014  del  postulado  Danis

Daniel  Sierra  Martínez.

CARGO:   al   postulado  Danis   Daniel   Sierra  Martínez  como  coautor  del  delito  de  homicidio  en

persona protegida bajo la modalidad dolosa.

48.   JOSE   NICOLAS   MONTOYA  ARIAS  Y   ISRAEL  TRUJILLO   CARDONA:   identificados  con

cédulas  9.857.351  y  75.052.038.  Fecha  y  lugar de  los  hechos:  mayo  20  de  2003,  puente  San

Agustín  del corregimiento de  Pueblo  Nuevo,  municipio de  Pensilvania,  depar{amento de  Caldas,

hacia el  municipio de  Nariño,  departamento de Antioquia.

Imputación:  Medellín,  primera imputación,  hechos 2 y 3,  acta 54 del  12 de marzo de 2013,

EMP:  SIJYP  209545  y  359814.   Confesión  del  9  de  mayo  de  2014  de  Nelson  Antonio  Patiño

Cuartas,

CARGO:  a  Nelson Antonio  Patiño como coautor del  delito de homicidio en  persona protegida en

concurso homogéneo y sucesivo,  bajo la modalidad dolosa.

49.  ÁNGEL ANTONIO  GIRALDO  MUÑOZ:  identificado  con  cédula  5.861.863.  Fecha y  lugar de

los  hechos:   10  de  abril  de  2006,  en  la  vereda  la  Abundancia  del  corregimiento  de  Florencia,

municipio de Samaná Caldas.

lmputación:  Bogotá,  tercera imputación, caso  116,  sesión  13 de 4 de noviembre de 2014.

EMP:  SIJYP  503997.  Confesión  del  postulado  Nelson  Antonio  de fecha  7  de  abril  de  2014 y  15

de diciembre de 2016.

CARGO:  a  Nelson  Antonio  Patiño  como  coautor del  delito  de  homicidio  en  persona  protegida,

bajo  la modalidad dolosa.                                                                                                                 ..

50.   JEOVANNY  DE  JESUS  QUINTER0  0SSA:   identificado  con  cédula  20.730.625.  fecha  y

lugar   de   los   hechos:   15   de   octubre   de   2005,   vereda  Villa   Hermosa   del   corregimiento   de

Florencia,  municipio de Samaná, departamen{o de  Caldas.
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SONSON,   DEPARTAMENTO   DE  ANTI0QUIA:   a  ocho   horas  de   la  cabecera  municipal,   zona  de

injerencia  del  fren{e  José  Luis  Zuluaga,  con  el  comandante  alias  íMacguiver'  Luis  Eduardo  Zuluaga

Arcila, de las autodefensas  Unidas de Colombia,  bloque  Magdalena medio al  mando de  Ramón  lsaza.

Los  hechos  datan  del  29  al  30 de junio del  año  2001  y {ic  incursión  fue  perpetrada  por el frente 47 de

las  FARC,  al  mando  de  alias  Karina.  En  dicho  incursión,  registraron  las  casas y op{aron  elementos  a

la vez que incineraron  inmuebles y vehículos.

Advirtieron  a  la  población  civil  en  dicha  oportunidad,  que  cuando  volvieran  no  querían  ver a  nadie  de

lo contrario serían  asesinados,  razón  por la cual, todos los  pobladores de la vereda se desplazaron,

Se  produjeron  delitos  de  homicidio  (cuatro),  destrucción  de  bienes  protegidos  por el  DIH  (incendios),

hurtos y desplazamientos forzados.

Víctimas de  homicidios:

1.  José Alpidio  Cárdenas  RÍos

2.  Hugo Alberto  Rendón  LÓpez

3.  Rogelio Rendón  Ramírez.

4.  Javier EIías  Ramírez Jaramillo.

Víctimas de desplazamiento forzado:

1. Alfonso  María Gómez Soto.

2.  Luz  Hermilda Jaramillo Vásquez.

3.  María  Lucelly Jaramillo Vásquez

4.  Marco Aurelio  García  Ramírez.

5.  José Alcibíades  Bernal  Quintero.

6.  Francisco Antonio Jaramillo Vásquez.

7,  María Evelia Quintero de Cárdenas.

8.  José Aristóbulo  Rendón Arcila.

9.  Henry Antonio  Ramírez Jaramillo.

10. Ana Teresa Gómez LÓpez.

11.  Marta  Nelly Jaramillo Vásquez,

12.  Yida Mary Gómez  LÓpez.

13.  Rubian  Rendón  Ramírez.

14.  Luis Alberto Jaramillo Vásquez.

15.  Carlos Alberto  Padilla  Rincón.

16.  Miguel Ángel  LÓpez  Cañas.

lncendios:  tres inmuebles,  dos vehículos tipo automóviles y un vehículo tipo motocicleta.

Víctimas de  hurto:

1,  Carlos Alberto  Rendón  Osorio.
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18,  Luz  Dary  García:  cónyuge  de  José Alpidio,  se  desplazó  en  compañía  de  sus  hijos  José  Vicente,

Jhorfadis,  Lisandro,  John  Fredy y  Duberney Cárdenas.  No retornaron.

19,  María aurora Rendón Jaramillo:  madre de  Hugo Alberto Rendón.

20.  Blanca  Nelly Taborda:  cónyuge de  Rogelio  Rendón.  Se desplazó con  sus  hijos  Flor Alba,  Nubiola,

Luz marina y Adriana María Rendón Taborda.

EMP de los  hurtos:

1.  Daniel  Elías  Ramírez Calle: se le hurtaron  un total de 300 cabezas de ganado.  SIJYP 532702.

2. Jesús  María Quintero Arango:  se le hurtaron tres mulas.  SIJYP 520992.

3.  Carlos Alberto  Rendón  Osorio:  hurto de una bestia.  SIJYP 520369

lMPUTACION:  todos  los  hechos  fueron  imputados  ante  el  magistrado  de  control  de  garantías  de  la

ciudad  de  Medellín,  anexo  tres,  acta  cuatro,  hecho  146  del  22  de  enero  de  2014,  a  los  postulados

alias  Karina,  Nelson Antonio y  Pedro  Luis  Pino.

CARGO:  a  Elda  Neyis  Mosquera García,  alias  Karina,  Nelson Antonio  Patiño  Cuartas,  alias  el  zorro y

Pedro  Luis  Pino Valderrama,  alias  Martín o fuego verde,  como coautores  bajo la modalidad  dolosa del

concurso  homogéneo  y  sucesivo  de  homicidios  en  personas  protegidas  (art  135  parágrafo  #  1),  en

concurso   material   heterogéneo  con   el   delito   de  desplazamiento  forzado   (art   159),   homogéneo  y

sucesivo,  en  concurso material  heterogéneo con  hurto calificado y agravado  (art 239,  240 # 2 y 241  #

8),   homogéneo   y   sucesivo,   en   concurso   material   heterogéneo   con   el   delito   de   destrucción   y

apropiación  de bienes  protegidos  por el  derecho internacional  humanitario (art  154 CP),  homogéneo y

sucesivo.

Finaliza la sesión

Karina habla de los móviles de la incursión,  entre los que destaca que el objetivo principal era atacar a

las autodefensas y empezar el control territorial de esa zona,  influencia de  Ramón  lsaza;  la misión era
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VicTIMAS  DE  LEsloNES  PERSONALES  (TENTATIVA DE  HOMICIDIO)

1.  Gladys  Marina  Blandón  Blandón:  SIJYP  519316

2,  Claudia  Patricia Valencia Blandón:  SIJYP 519536

3.  Fernando Valencia Martínez:  SIJYP 537594.

4.  Wilder Fabián  Caicedo  Rivera (patrullero):  SIJYP 519035

5.  Felipe Andrés  Fernández Valencia:  SIJYP 519211

6. Atalivar Serna RÍos:  SIJYP 536657

7.  Ramón  Eliezer Giraldo  Quintero:  SIJYP 536642

8.  Nelson  Romero Álvarez:  SIJYP 536723

9. Jhon  Deiner Pérez Sánchez:  SIJYP 519450
10.  Patricia del  Pilar Castaño Arismendi:  SIJYP  519164

11.  César Augusto  Galeano  Giraldo:  SIJYP 520491

12.  0lbedis  LÓpez  LÓpez:  SIJYP  517886

VÍCTIMAS    DE    DESTRUCCIÓN    Y    DAÑOS    EN    SUS    VIVIENDAS    /    ESTABLECIMIENTOS    DE

COMERclo

Finaliza la sesión

VÍCTIMAS    DE    DESTRUCCIÓN    Y    DAÑOS    EN    SUS    VIVIENDAS   /    ESTABLECIMIENTOS    DE

COMERCIO Y  DESPLAZAMIENT0  FORZADO.

1.  ldaly  Ospina  Rivera:  SIJYP 519056,  víctima desplazamiento forzado y destrucción.

2.  Misael  Ospina  Marulanda:  SIJYP 576 681,  víctima desplazamiento forzado y destrucción.

3.  Sandra Milena Ospina Parra:  SIJYP 537338,  víctima desplazamiento forzado y destrucción.
4.  Luz Adriana Ospina Parra:  SIJYP 519255,  víctima desplazamiento forzado y destrucción.

5. Ángela Rosa Calderón de Castaño:  SIJYP 536672, víctima de destrucción  (2 casas)
6, José Arley Orozco Vanegas:  SIJYP 536 801,  víctima de destrucción,
7.  María  ldalba Castaño Calderón:  SIJYP 576 756,  víctima destrucción.

8,  Carlos  Enrique Calderón  Duque:  SIJYP 576 751,  víctima destrucción.

9. Jesús  María Castaño González:  SIJYP 537 385,  víctima destrucción.
10.  Dalila Gómez  Castaño:  SIJYP 537 330,  victima destrucción.

11.  Dora Alicia Castaño  Calderón:  SIJYP 536 715,  víctima de destrucción.

12.    María   Emma   Calderón   Villa   (no   imputado,   pendiente   adicionar):   SIJYP   566.174,   víctima   de

destrucción.

13.  Juan  Diego Valencia Arcila:  SIJYP 537023,  víctima de destrucción.

14.  María  Rubiela Galvis  Ramírez:  SIJYP 537 365,  víctima de des{rucción.

15,  José Arturo Gálvez Tovar y  María consuelo Giraldo  Duque:  SIJYP 504 390 y 536 831,  destrucción

16.  Carlos Alberto Valencia García:  SIJYP  519 42,  víctima desplazamiento y destrucción.
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17.  Ernesto Beltrán  Quiceno:  SIJYP 536776, víctima destrucción.                                          t

18. Alexander Duque  Duque:  SIJYP 567 027,  víctima de destrucción.                                 i

19, José Aldemar Jiménez Tovar:  SIJYP 576 982 víctima destrucción.

20. José lgnacio Castro Tovar:  SIJYP 536 720,  víctima destrucción.

21,  Orlanda Gómez Gómez:  SIJYP 576 727, víctima destrucción.                                         '

22,  Mercedes Aristizábal  Giraldo:  SIJYP 519 244,  víctima de desplazamiento y destrúcción.

23.  Marco  Fidel  Castro Enciso:  SIJYP 536 685,  víctima de destruccióh,

24.  Ricardo Antonio  Hurtado  Bernal:  SIJYP 536 848, víctima de destrucción.

25.   Luis   ángel   Alza{e   Duque   y   Gloria   Esperanza   González   Castaño:   SIJYP   536865   y   536866

destrucción,

26.  Mario  Ramírez  Naranjo:  SIJYP 576 770,  víctima destrucción

27.  Luis  Hugo Villa Galvis:  SIJYP 536 856,  víctima de destrucción y desplazamiento forzado.

28.  Jesús Antonio  Martínez  Martínez:  SIJYP 536 762,  víctima de destrucción.

29.  Gladys  Marina Blandón  Blandón:  SIJYP 504 512,  víctima de destrucción.                 ,

30.  Jesús  Darío Aristizábal  Giraldo:  SIJYP 537 378,  víctima de destrucción

3i .  Diana Patricia Ríos  Henao:  SiJVP 536 725,  víctima de destrucción y despiazamiénto forzado.

VICTIMAS  DE  DESPLAZAMIENT0 FORZAD0

1. Ana  RocÍo Quintero  Daza y su familia:  SIJYP 536726

Finaliza la sesión

EMP -víctimas  homicidios en  persona protegida

EMP -víctimas de tentativa de homicidio en  persona protegida.

Finaliza la sesión

EMP -víctimas de destrucción y apropiación de bienes  protegidos  por el  DIH
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Finaliza la sesión

DIA 28/06/2018

SESIÓN  ÚNICA

Hora de inicio:  13:50

EMP -víctimas de destrucción y apropiación de bienes  protegidos  por el  DIH

Finaliza la sesión

DIA 29/06/2018

sEsloN  BRlmER#
H          d                     O915

EMP -víctimas de destrucción y apropiación  de bienes protegidos  por el  DIH

EMP -víctima de desplazamiento forzado

Finaliza la sesión

La  delegada  de   la  fiscalía  hace   mención   de   las  sentencias  condenatorias  que   pesan   sobre   los

postulados, con ocasión de esta toma guerrillera,

Los  postulados  condenados  son  Elda  Neyis  Mosquera  García,  Pedro  Luis  Pino  Valderrama,  Edison

de Jesús  Rúa  Cataño,  Marco  Fidel  Giraldo  Torres  y  Fabio  Nelson  Aguirre Aguirre  (le fue  imputado  el

hecho  de  la  toma  a  Montebonito,  en  justicia  y  paz  posteriormente,  con  el  acta  59  del  20  de  abril  de

2017)

Elda  Neyis  Mosquera  García:  sentencia  N°  027  de  abril  27  de  2010  del  juzgado  tercero  penal  del

circuito especializado de  Buga,  en tránsito por Manizales.  Hechos del 4 de marzo de 2006,  condena a

40  años  de  prisión,  como  coautora  del  delito  de  homicidio  en   persona  protegida  de:   1.  José  Luis

Valencia  Martínez,  2,  María  Dora  Martínez  Martínez y  3.  Carlos  Eduardo Valencia  Blandón;  homicidio

agravado  de   Melvin   Darlin{on   Giraldo,   terrorismo  y   lesiones   personales   agravadas  de:   1.   Claudia

Patricia Valencia,  2.  Ramón  Eliezer Giraldo  Quintero,  3.  Gladys  Marina  Blandón  Blandón,  4.  Fernando

Valencia   Martínez,   5,   Jhon   Deiner  Pérez   Sánchez,   6.   César  Augusto  Galeano  Giraldo,   7.   Wilder
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SE NOTIFICA EN  ESTRADOS LA REALIZAcloN  DE  LA PROXIMA VISTA PUBLICA,13 al  17 de agosto del

presente año,  nueve de la mañana (9:00 am)  (sesión  1  del 29 de junio de 2018)
REQUERIMIENTOS Ninguno

EVIDENCIA Se entregan carpetas de víctimas referenciadas por la fiscalía
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